
La Subprocuraduría de Ordenamienlo ferritorial de la Procuraduría Ambienial y del Ordenamiento ferritorial de la

ciudaddeMéxico.confundamentoenlosartículos5fraccioneslyxl,6fracciónlvl5BlS4ffaccioneslyx,2l,
ii iiaca¿n ¡t,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuradurla Ambiental y del Ordeñamienlo fedtorial de la
Ciudad de l\réxico, 4 fracc¡ón lV 52 frácción I, y 101 primer párafo de su Reglamento: habiendo analizado los

elemeñtos contenidos en el expediente númefo PAoT-2017-2324-S0T-960, Ielacionado COn la denUñCia

presentada ante esle organismo descentralizado, emite la presente Resolución coñsiderañdo los siguienles ----

ANTECEDENTES

cruo DoE{Éxrco

Exped¡ente: PAOT-201 7-232't-SOT-960

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de l\,4éxlco. a I é NoV 2ü1i

Con fecha 24 de julio de 2017, una persona que en apego al articuLo '186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de N4éxico ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad

de sus datos personales denuñció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de desalollo urbano
(uso de suelo) y en mater¡a ambiental (disposición inadecuada de résiduos sól¡dos y residuos sólidos de manejo

especial) en el predio ubicado en calle Valdivia número 76, colonia Zacahuitzco, Delegación Benito Juárezi la cuál
fue admiiida mediante acuerdo de fecha 3 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó e reconocimiento de hechos solicitudes de informaciÓn y

visrtas de verificación a las autoridades competenles y se informó a la personá denunciante sobre dichas
dligencias, en términos de los arllculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I lll, lV,V,V¡¡,Vlll ylXdelaLey
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terriloral de la C udad de l\¡éxico, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativrdad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (disposición rnadecuada de residuos sólidos y residuos sólidos de manejo especial), como la Ley de
Desarrol o U rbano la Ley Ar¡ b enta de Protección a la T erra y la Norma Am bienlal NADF-007-RNAT-2004. todas
para la Ciudad de l\,iéxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez --------
En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativdad aplicable, se liene lo
siguiente

l.- En mater¡a dedesarrollo urbaño (uso de sue¡o)

Duranle el recoñocimieñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidád eñ el inmueble ubicado en

CDMX

calle Valdivia ñúmero 76 colonia Zacahuitzco, Delegacón Eenito Juárez, se observó al inlerior un monlículo de
aproximadamente I m3 de residuos sólidos domésticos y residuos sólidos de manejo especial (cascajo).----.---

De a consulta realizada al SIG-SEoUVI, se tiene que al inmueble iñvestigado le coresponde la zonificación H

4/20 (Habitacional,4 niveles máximos de conslrucción 20% mínimo de área libre) donde el uso de sueo para
tratamiento y reciclaje de materales incluyendo transpo(ación y confinamrento de los mrsmos no se encuenha
permitido, de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacronalde Desarroilo Urbano vigente

§

para Ben to Juárez



CDMX

Al respecto derivado de las gestiones realizadas por esta Entdad, se desprende que la coordiñación de
Verificáción Administrativa del Institulo de Venficac ón Adrninistratva de ia Ciudad de IVIéXco realzó vsta de
verficación con númefo de expediente TNVEADF/ov/DUyu s/3168/2017 de fecha 27 de octubre de 2017 at ored o
obieto de la denuncia.- ------------- -,,-----------

Expedienter PAOf -201 7-2324-SOT-960

Eñ virtud de lo anterior, las actividades de confinamrento residuos sólidos domésticos y residuos sólidos de
manejo especial que se realizan en el inmueble ubicado en calle Valdivia número 76 colonia Zacahuilzco.
DelegaciÓn Beñito Juárez, no se apegan a la zoniflcación aplicable al predio, de conformldad con la tabla de usos
de suelo del Programa Delegacional de oesarollo Urbano vigenle para Benito J!árez, por lo que corresponde a la
Coordinación de Substanciacón de Procedimientos del Inslitulo de Verifcación Adminisfativa de la Ciudad de
l\¡éx co, substanciar el procedimienlo con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/3168/201 7 de fecha 27 de
octubre de 2017 para el predio objeto de la denuncta, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.-------

2.- En mater¡a amb¡ental (d¡spos¡c¡ón inadecuadá de residuos sól¡dos y res¡duos sól¡dos de manejo
especial)

Duranle ei reconocimie¡to de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent dad en e
calle Valdivia número 76, colonia Zacahuilzco. oelegac¡ón Eenito Juárez, se observó al tn
aproximadamente I m3 de residuos sólidos y residuoa sólidos de manelo especial (cascalo)

linmueble ubicado en
terior un monllculo de

No obstanté lo ante¡ior, si bien es cierlo que se constataron actividades de confinamrento de resduos sólidos
doméstcos y residuos sólidos de r¡anejo especial en el inmueble ubicado en calle Valdivia número 76, colonia
Zacahuitzco, Delegación Benito Juárez, al momento que se respete el uso de suelo conforme al Programa
De egac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Benrlo Juárez, las act vidades dejarán de existir y en consecuencia

Cabe señalar que el estudio de os hechos denuncrados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedienle en el que se actúa, se reáliza de conformidad coñ los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y delOrdenamiento feritonalde la Ciudad de túéxico 90 fracción X y 94
prirñer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada. y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimrentos

la d sposición nadecuada de resrduos sólidos y residuos sólidos de manejo especialdesaparecerá

Civ les para la Ciudad de f\¡éxrco, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

1. Durante e] reconocimienlo de hechos realizádo por personal adscrito a esta Enlidad en el inmuebe
ubicado en calle Va divia número 76, co o^ñia Zacahurlzco, Delegación Benilo Juárez, se observó a intero¡
un monticulo de aproxirnadamente I m' de resrduos só idos doméslicos y residuos sÓlidos de nraneio
especral (cascaJo) ---

2 Al inmueble invesligado le corresponde la zoñficación H 4/20 (Habilaconal.4 niveles máximos de
conslrucción, 2O% mínimo de área libre). donde el uso de suelo para tratamiento y reciclaie de maleriales
ncluyendo transporlaclón y confnamiento de los misños no se encuenlra permitido, de conformidad con
a labla de usos de suelo del Programa Delegac onal de Desalollo Urbano v gente para Benrto Juárez.--

3 Corresponde a la Coordinación de Subslañciación de Procedimienlos del lnsliluto de Verlicación
Adminrslrátiva de la Crudad de México substanciar el procedimienlo con número de expediente
INVEADF/OV/DUYU S/316812017 de fecF,a 27 de oclubre de 2017 para el predio objeio de la denuncia
imponiendo las medidas y sanciones procedentes toda vez que as actvdades de conlinamiento residuos

ia



CDMX
Exped¡ente: PAOT-20'17-2324-SOT'960

sólidos y fesiduos sólidos de manejo especial que se fealizañ en el inmueble ubicado en calle valdivia

número 76, coloñia Zacahuitzco, Delegación Benito Juárez, ño se apegan a la zonificación aplicable al
predio, de conform¡dad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desalollo Urbano

vigente para Beñito Juát ez.----------- -.---- - - - -

Si bien es cierto que se coñstalaron actividades de conflnamiento de residuos sólidos domésticos y

residuos sólidos de manejo especial en el inmueble ubicado en calle Valdivia número 76, colonia
Zacahuilzco, Delegación Beñ[o Juárez, al momento que se respete el uso de suelo conforme a] Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, lás act¡vidades dejarán de existir y en
consecLrencia la disposicióñ iñadecuada de residuos sólidos y residuos sólidos de manejo especial
desaparecerá ------

de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de confo¡mrdad con los a(iculos cilados en el primer párrafo de este iñslrumento es de
fesolverse y se

...RESUELVE--.

La presente resolución, únrcamente se circunscribe al anáhs s de los hechos admrtidos para su investigación y a
estldio de los documeñtos que iñtegran el expediente eñ el que se actúa, por o que el resuliado de la m sma se
emite en su contexto independientemente de los procedimientos que subslancien otras autoridades en el ámbilo

PRIMERO.- Téngase por conc uido el expedrente én el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el arliculo
21 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradlría Ambreñtal y del Ordenamienlo Terrtorial de la Ciudad de
l\réxico

SEGUNDO.- Notrfiquese la presente resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de Substanclación
de Procedimrentos del lnstituto de Verificacón Adminislratva de la C!dad de l\Iéxico, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remíta
archrvo y resguardo

se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma er Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, subprocurador de ordenamienlo Te¡¡jtorial de la
Procuraduría Amb enta/ y del Ordenam ento feritor a ra Cruoad de I\réxrco...
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